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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 14-abr-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 783  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: ABC Palmiequipos S.A.S. 
Demandado:   Safrid ingeniería S.A.S 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00003-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

habiéndose emitió oficio que ordena levantar la medida de embargo, se allega a nuestro correo 

institucional escrito del Banco de Bogotá, quien ha expresado: 

 

“…el documento recibido no ha sido remitido desde el buzón oficial de la autoridad embargante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020, solicitamos a su H. Despacho confirmar la autenticidad del mismo. Si bien cuenta 
con firma electrónica, no registra como válido una vez consultado en la página de la rama judicial. Por 
lo anterior, les agradecemos que nos confirme la autenticidad del oficio con el fin de atender lo allí 
dispuesto de manera inmediata. 

 

Toda vez que en el presente asunto se emitió oficio N° 225 del 31 de marzo de la presente anualidad, 

comunicando a las diferentes entidades bancarias, el levantamiento del embargo sobre los dineros 

retenidos al demandado, con la constancia de haberse remitido tal decisión a las diferentes entidades, 

y a fin de validar la información, se procederá nuevamente a comunicar al Banco de Bogotá sobre el 

levantamiento de dicha medida. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

LIBRAR oficio al Banco de Bogotá, informando que mediante oficio N° 225 del 31 de marzo del año 

en curso, se comunicó a las diferentes entidades bancarias BANCOS DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL., 

AV. VILLAS, AGRARIO, DE OCCIDENTE, DE BOGOTÁ, POPULAR, BBVA, COLPATRIA, MUNDO 

MUJER, FUNDACIÓN MUNDO MUJER, FALABELLA, BANCOOMEVA y BANCAMÍA, sobre el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero de la entidad 

ejecutada SAFRID INGENIERÍA S.A.S. identificado con el Nit.  900.520.848-4.  

 

Por lo tanto, sírvase dar cumplimiento levantando la medida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

4 
 



Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 333e25feb9c34d4867987c9b9cd83bfc820732817965db19422588633e055a2f

Documento generado en 20/04/2023 03:12:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


